
  
 
 
 
 
 
 

Graduate Research Experience 
Energy Consumption, Computer Science, Sustainability 

Université de Namur 
Febrero 2026 

 
Descripción del programa 

Dirigido a estudiantes activos de posgrado de Icesi con interés en investigación vinculados(as) 
a la maestría en sostenibilidad o la maestría en ingeniería en modalidad de investigación. La 
Universidad de Namur (Namur, Bélgica) ofrece una beca para una estancia de investigación 
por dos meses. 

1. Requisitos y condiciones generales 

1.1. Convocatoria para estudiantes activos(as) de los programas mencionados a 
continuación: 

- Maestría en ingeniería en modalidad investigación 

- Maestría en Sostenibilidad 

1.1.1 El/la estudiante y su investigación debe ser afín a los temas de investigación del 
grupo SNAIL. Para más información sobre este grupo puede consultar aquí: About | 
SNAIL team.  

La UNamur ha priorizado los siguientes temas para la estancia de investigación: 

• Ingeniería de Software Autoadaptativo Consciente del Contexto (SEfSAS) 

• Ingeniería Dirigida por Modelos (MDE) 

• Modelado de Variabilidad y Líneas de Productos de Software Dinámicas (VM-DSPL) 

Su investigación y trabajo académico deben estar fundamentados en enfoques relacionados 
con la sostenibilidad, especialmente en áreas como: Consumo de Energía Sostenible, 
Software Sostenible, Tecnologías de la Información Verde (Green IT) y Tecnologías de la 
Información Frugales (Frugal IT). 

1.2.  Cupos disponibles: uno (1) 

• La presentación del/de la preseleccionado(a) por parte de Icesi a UNamur no implica 
su aceptación final por parte de la universidad de destino. 

1.3. El periodo de la movilidad será de septiembre a noviembre de 2026 

1.4. Duración máxima de la estancia en UNamur: 2 meses. 

https://www.unamur.be/en
https://www.unamur.be/en
https://www.google.com/maps/place/Namur,+B%C3%A9lgica/data=!4m2!3m1!1s0x47c1996d0c2c653f:0xc15626b6c4165205?sa=X&ved=1t:242&ictx=111
https://snail.info.unamur.be/about/
https://snail.info.unamur.be/about/


  
 
 
 
 
 
 
1.5. UNamur ofrece:  

 - Exención del pago de costos de matrícula en UNamur. 

- Participación en el programa de inducción para estudiantes extranjeros. 

- Acceso a todos los servicios de la universidad como estudiante. 

- Tutor o tutora de investigación. 

- 900 euros mensuales para la vivienda 

- 1735 euros para el tiquete aéreo 

1.6. Los trámites migratorios (obtención de visado, pruebas de vacunación, pruebas de 
fondos/recursos suficientes, etc.) de cara al ingreso y permanencia legal Bélgica son 
responsabilidad exclusiva del estudiante beneficiario. UNamur e Icesi facilitarán la 
documentación de sustento académico y una orientación básica, de carácter meramente 
informativo. 

2. Requisitos y condiciones de postulación 

Para postular, el/la estudiante interesado(a) debe: 

2.1. Ser estudiante activo de posgrado de Icesi 

2.2. Demostrar interés en investigación y proyecto de vida en la academia. 

2.3. Tener promedio acumulado igual o superior a 4.2. 

2.4. Demostrar dominio del inglés o francés mínimo en un nivel B1. 

2.5. No tener sanciones disciplinarias vigentes ni estar incurso en procesos 
disciplinarios. 

3. Proceso de postulación 

Para postular, el/la estudiante interesado(a) debe seguir el siguiente proceso: 

3.1. Verificar que cumple con el perfil descrito y con los objetivos y exigencias del 
programa, desde los ámbitos académico, administrativo y financiero. 

3.2. Reunir la siguiente documentación: 

▪ Hoja de vida en inglés o francés, máximo página y media. 
▪ Fotocopia de la página de identidad del pasaporte válido, con cédula y 

vigente mínimo 6 meses después del fin previsto de la movilidad. 
▪ Carta de autorización del/de la directora del programa de maestría. 



  
 
 
 
 
 
 

▪ Carta de intención, en inglés o francés y de máximo una página, dirigida a la 
Université de Namur. Sugerimos lo siguiente: 

- Resaltar los logros/proyecciones en investigación en optimización 
del consumo de energía 

▪ Importante: el tema puntual de investigación en la que se desarrollará el 
programa está sujeta a validación por parte de UNamur y el equipo de 
SNAIL. 

▪ Certificado de calificaciones que incluya el promedio ponderado, en inglés 
o francés. 

▪ Constancia de dominio del inglés o francés, mínimo nivel B1. No se precisa 
certificación vigente de un examen internacional, se acepta el certificado 
expedido por el Centro de Idiomas. 

▪ Evidencia de trabajo investigativo, de haberla. No es obligatoria. 

UNamur podrá solicitar documentación adicional 

3.3. Remitir la documentación, completa, en un solo mensaje y en un solo archivo PDF 
siguiendo el orden descrito arriba a: 

- Destinataria: María del Mar Otálora, Coordinadora de cooperación y convenios 

- Buzón: mdotalora@icesi.edu.co con copia a international@icesi.edu.co  

- Asunto: “Graduate Research Experience – Icesi-UNamur - “Nombre del/de la 
estudiante”. 

Importante: tras el cierre de la convocatoria se integrará un comité de selección para escoger 
al/la estudiante beneficiario(a), quien será presentado(a) ante UNamur, la cual tiene en sus 
manos la selección final. 

3.4. Calendario: 

Plazo máximo para remitir los documentos de postulación 

Domingo 1 de marzo de 2025, 11:59 hr. (medianoche) 

ACTIVIDAD FECHA 
Apertura de la convocatoria 16 de febrero de 2026 
Cierre de la convocatoria 8 de marzo de 2026 23:59 hrs. 
Reunión de comité de selección 2da semana de marzo (tentativo) 
Publicación de resultados Internos 3ra semana de marzo (tentativo) 
Publicación de resultados finales Por definir 

 

 

mailto:mdotalora@icesi.edu.co
mailto:international@icesi.edu.co


  
 
 
 
 
 
 
4. Requisitos obligatorios para hacer efectivo el beneficio 

En caso de ser seleccionado(a) por UNamur, la concesión efectiva del beneficio en septiembre 
de 2026 (2026-2) está condicionada a que el/la estudiante beneficiario(a) cumpla las 
siguientes condiciones: 

4.1. Permanecer como estudiante activo(a) de la universidad. 

4.3. No haber culminado el plan de estudios de su programa (100% de créditos 
cursados) ni estar en proceso de grado. 

4.4. No tener sanciones vigentes ni estar incurso en procesos disciplinarios. 

4.5. Mantener un promedio acumulado igual o superior a 4.2. 

De no cumplirse con alguna de las condiciones anteriores se anulará la selección y se asignará 
el cupo a los estudiantes en lista de espera, en estricto orden de selección. 

5. Aspectos administrativos y financieros 

El/la estudiante beneficiario(a) debe pagar la matrícula académica en la universidad Icesi para 
el periodo en que realizará la movilidad. En la universidad de destino no debe hacer pago 
alguno por concepto de matrícula. Adicionalmente, el/la beneficiario(a) debe cubrir los costos 
de: 

▪ Seguro médico 
▪ Tramite de visado 
▪ Todo aquello no cubierto por el programa. 

Los trámites migratorios (obtención de visado, pruebas de vacunación, pruebas de 
fondos/recursos suficientes, etc.) de cara al ingreso y permanencia legal en Bélgica son 
responsabilidad exclusiva del estudiante beneficiario. UNamur e Icesi facilitarán la 
documentación de sustento académico y una orientación básica, de carácter meramente 
informativo. 

¡Muchos éxitos! 


